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Referencia: 7279/2024

Procedimiento: MP transferencias de crédito plenarias

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (JMAURI) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 640/2024

ASUNTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2024 POR 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO PLENARIA. 

I.ANTECEDENTES.

Vista la providencia de inicio de expediente de Modificación presupuestaria nº 
2/2024 por transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias no 
pertenecientes a la misma área de gasto de la Concejalía de servicios Sociales e 
igualdad, de fecha 3 de junio de 2024, según la cual:

“El Presupuesto del Ayuntamiento de Villajoyosa para el ejercicio 2024 contempla inicialmente 
una dotación económica por importe de:

 2.339.120,99€ en su aplicación presupuestaria de gastos 2310-41001 que cubre la 
aportación municipal al Organismo Autónomo Local Centro Municipal de asistencia 
“Hospital Asilo Santa Marta” (1.021.520,99€ de aportación municipal propiamente 
dicha + 1.317.600.00€ que el Ayuntamiento de Villajoyosa recibe de la Generalitat 
Valenciana a través del contrato programa).

 2.709.668,15€ en su aplicación presupuestaria de gastos 2310-41000 que cubre la 
aportación municipal al Organismo Autónomo Local “Fundación Pública Parra-
Conca” (119.304,57€ de aportación municipal propiamente dicha + 2.590.363,58€ 
que el Ayuntamiento de Villajoyosa recibe de la Generalitat Valenciana a través del 
contrato programa).

Solicitada a la Vicepresidencia Segunda y Consellería de Servicios Sociales, Igualdad y 
Vivienda un aumento de las líneas de subvención incluidas para el ejercicio 2024 en el contrato 
programa, a la vista de los módulos de financiación de la atención primaria específica, ésta ha 
procedido a actualizarlos del siguiente modo:
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Dicha actualización de módulos se ha traducido en un incremento de las líneas de subvención 
del contrato programa conforme al siguiente cuadro:

Remitida nueva adenda al contrato programa 2024 para su firma, se ha aprobado por 
resolución del concejal de Hacienda, en fecha 8 de mayo de 2024, la modificación presupuestaria nº 
5/2024 por Generación de créditos por Ingresos en la que, entre otros, la Generalitat Valenciana 
concede al Ayuntamiento de Villajoyosa:

 310.953,60€ más de subvención para sufragar los gastos de funcionamiento de las 60 
plazas convenidas con la residencia de ancianos Santa Marta toda vez que el precio 
plaza/día pasa a financiarse de 60€ a 74,16€.

 183.051,24€ más de subvención para sufragar los gastos de funcionamiento de la 
residencia “Les Talaies” toda vez que el precio plaza/día pasa a financiarse de 
100,36€ a 105,50€ para el subtipo de plaza A y de 127,92€ a 130,0 € para el subtipo 
de plaza B.

 2.796,20€ más de subvención para sufragar los gastos de funcionamiento del Centro 
ocupacional “Les Talaies”, incluido en este montante los 59.400,00€ en concepto de 
transporte.



Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250326465356637666 en www.villajoyosa.com/validacion

C/ Major, 14 – CP 03570 – Tel. 96 6851001 – Fax 96 6853540 – CIF P-0313900-C
www.villajoyosa.com – www.lavilajoiosa.com

Una vez contabilizada esta modificación presupuestaria las aportaciones municipales que 
este Ayuntamiento tiene previstas para sus dos organismos autónomos dependientes han quedado 
cuantificadas presupuestariamente en:

 2.650.074,59€ para el Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”.
 Y 2.895.515,59€ para la “Fundación Pública Parra Conca”.

Por todo ello, y sabiendo que, las aportaciones municipales propiamente dichas que venían a 
soportar parte del gasto que no cubrían las líneas de subvención recogidas en el contrato programa, 
son susceptibles de ser reducidas sin que implique un menoscabo para el normal funcionamiento de 
los dos Organismos autónomos toda vez que ahora los cubre el contrato programa, esta Concejalía 
propone:

Primero: Minorar la aportación nominativa municipal propiamente dicha al Organismo Autónomo 
Local Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta” en 160.000,00€.

Segundo: Minorar la aportación nominativa Municipal propiamente dicha al Organismo Autónomo 
“Fundación Pública Parra Conca” en 40.000,00€.

Tercero: Una vez liberado dicho crédito, aprobar la siguiente modificación presupuestaria por 
transferencias de crédito entre las siguientes aplicaciones presupuestarias no perteneciente a la 
misma área de gasto y por los importes que se especifican:

”

II. NORMATIVA APLICABLE: 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
2310/41000  APORTACIÓN ANUAL OO AA PARRA CONCA (SERV. SOCIALES E IGUALDAD) 40.000,00 €
2310/41001  APORTACIÓN ANUAL OO AA HOSP.-ASILO SANTA MARTA (SERV. SOCIALES E IGUALDAD) 160.000,00 €

TOTAL A DISMINUIR 200.000,00 €

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
3230/213 REPA.,MANTEN.Y CONSER.MAQ.,INSTA.Y UTILLAJE (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 40.000,00 €
3330/22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (TEATRE AUDITORI) 30.000,00 €
3340/22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (CULTURA) 10.000,00 €
3370/22609 ACTIVIDADES CULTURALES (JUVENTUD) 10.000,00 €
3380/22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (FIESTAS) 80.000,00 €
3420/210 REPA.,MANTEN.Y CONSER. INFRAES. Y BS.NATU. (INST. DEPORTIVAS) 30.000,00 €

TOTAL A AUMENTAR 200.000,00 €

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS EN  DISMINUCIÓN:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS EN  AUMENTO:
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4. Presupuesto 2024 del Ayuntamiento de la Vila Joiosa. 

5. Base 13ª.2 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 
2024.

6. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera y el vigente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2011, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales.

7. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales.

III. ANÁLISIS:

1.- Existencia de consignación presupuestaria.

Conforme a la Retención de Crédito nº 12024000016350 formalizada en fecha 
3 de junio de 2024 y emitida por este órgano Interventor, con descripción 
“Modificación presupuestaria nº 2/2024 por transferencias de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias no pertenecientes a la misma área de gasto. 
(Disminución aportaciones a OO.AA.)”, existe saldo disponible, quedando retenido el 
importe que se reseña, 200.000,00€.

2.- Órgano competente.

Visto que para atender a lo solicitado por la Concejalía del programa 
presupuestario de Servicios Sociales e igualdad procede tramitar una transferencia 
de crédito entre distintas áreas de gasto (del área de gasto 2 al área de gasto 3).

Y, para mayor abundamiento, conociendo que la dotación presupuestaria 
inicial de las subvenciones nominativas que suponen las aportaciones que el 
Ayuntamiento realiza anualmente a sus dos Organismos Autónomos dependientes 
fueron  aprobadas por el pleno del Ayuntamiento dándoles publicidad mediante su 
exposición en el BOP de Alicante y viendo que se pretende utilizar dichos créditos 
para la realización de gastos en otras áreas de gasto, es el pleno de la Corporación, 
por mayoría simple, el órgano competente para aprobarlo.

IV. CONCLUSIONES.



Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250326465356637666 en www.villajoyosa.com/validacion

C/ Major, 14 – CP 03570 – Tel. 96 6851001 – Fax 96 6853540 – CIF P-0313900-C
www.villajoyosa.com – www.lavilajoiosa.com

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, la Intervención local elaborará un informe 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria que se 
emitirá con carácter independiente y se incorporará a los documentos 
previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, referido a las modificaciones presupuestarias.

De dicho precepto se deduce que las modificaciones presupuestarias para las 
que se debería realizarse el informe de estabilidad presupuestaria son por 
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito, no siendo necesario para 
esta clase de modificaciones del presupuesto.

 Se informa favorablemente la tramitación de este expediente de modificación 
del presupuesto nº 2/2024 por transferencias de créditos plenarias.

En Villajoyosa, a fecha de firma electrónica.

Interventor

03/06/2024 : 14:15:58
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